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ARTÍCULO IV, 

Jt.:xamhia11se los argumentos del SP11or 
J. J. y T., y manifiéstase .m nulidad. 

Demostrado por la tradicion di,·inn, 
por !os hechos constantes de la historia 
eclesiástica , por los Padres y Doctores 
de la Iglesia y por la pníctica uniforme 
del catolicismo, que el Romano Pontífi
ce es el juez que dirime y decide las 
controversias dogmáticas, era. supér
fluo entrar en el exámen de los argu
mentos que alega el autor que impugna
mos; pues ninguno presenta que se 
oponga á esta sagrada tradicion y per
pétua rostumbre de la Iglesia universal. 
Sin embargo, el autor que refutamos ha 
entrado en una senda peligrosa: preten
de exami·nar el dogma, sin cuidar de la 
doctrina y autoridad de la Iglesia católi
ca , y por lo mismo ha tenido con preci-

sion que separarse rn mucho de la ver
dadera doctrina. De aquí es,· que pre
tendiendo por medio del raciocinio 
demostrar, que el Sumo Pontifice no ·es" 
juez legítimo para decidir las contro
versias dogmáticas, s~ pierde misern
blemente. en los cstravíos de la razon, 
y sienta proposiciones opuestas en todo 
ú la doctrina católica. Nosotros lo ire
mos demostrando en el cxámen de los 
argumentos, y combatiremos el error, 
porque como dice el autor, atacar las 
ideas, no implica el atacar la persona. 

El primer argumento del folletista se 
funda en que la infalibilidad del Papa no 
se puede probar, sin haber antes pro
bado su superioridad sobre toda. la Igle
sia. «Abordar ~, dar por resuelta la 
cuestion de infalibilidad , dice, sin dilu
cidar antes de la superioridad, es edifi
car sin cimiento, es trabajar en balde; 
porque probado que el Papa esté subor
dinado ú una potestad superior, ser{t 
ciertamente ridículo concederle la infa
libilidad. No se concibe que gorc de 
este carácter aquel cuyas decisiones pue
dan ser modificadas, dcrogauas y rati
fic9das ('1) por otro poder. En una pa-

( 1) La historia cclcsiúslica nos presenta ,·a
rios testimonios, que nos demuestran que las 
decisiones de los concilios generalt's han sido 
modificadas. <le rogadas, chanceladas y anula
das por los Romanos Pontífices, y la Iglesia 
católic;i ha :ilacado y obedecido est~s delermi-
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!aura, la i11falibilida1l no puede cones
pondcl' s,ino á aquella autoridad que 
descuella por su conocida s~1premúcía; 
y en sn virtud dile folios irí·evocablcs 
por otra arlloridad. Por esto, decidir 
quién es infalible, supone necesaria
menl.e haber <lecidido con anterioridad 
quién es sol}crano. Toda consecuencia 
ti.ene que ir afiliada ú su principio.» 
. El autor del folleto mira este racioci

nio como una demoslracion matemútiea. 
Mas alegre que el alquimista qne hnbié
ra hallado el objeto de su fabulosa cien
cia, y con aquella complacencia e¡ ue tie
nen los vencedores al Ycr ü sus enemi
+;os á sus pies, parece que dice ú sus 

nacionc•~, reconocien<lu sic'mpre al Papa por 
supremo gn11rea de la Iglesia uni\·or,;al. Al 
mismo tic111po no po,lri1 citarse ni un solo ejem
plo <lr un ron,·ilio reu1111·nic•.o. c¡ue ha~·a modi
licarlo c\ <leroga1h lo~ ch'c-r,~tos <le la Santa 
Se,lP. Omitin'mos los ,~jemplos 1le San IHmaso 
y San LPon, y oigamos cómo se esplica el 
Pontífice S;111 (,dasio en la causa ele· Acacio, 
excomulgado por el Pap.1 sccumlum formam 
concilr'i Clialceclo11e11sis: con este motivo lo~ fau
tores de Acacio dcci,m que si se aclmitia el con
cilio de Calcedonia, debían admitirse tocias las 
1lccisiones de este concilio, y de consiguiente 
d canon 28; pero el Su,110 Pontífice les res
ponde: en la Iglesia solo se tiene como de fé y 
,•crdad c11tólira, apostólica, lo que la Santa 
Sede autorizó parn c¡ne se definiera, y despues 
de drlinido lw ~i,lo coníirn1allo por ella, mas lo 
c¡ue el Pontílicc ha rdnta,lo y anulado no pue
, e suh,;istir y trner Y,1li1lci. «llliud cognosccn-
1\um ..... pro fidc c·ommuni, et vcritate catho
lica el apostolica, c¡uod lieri srdes apo:-tolic11 
1lelegaYit, facturnquc lirmavit. .... quod vero 
rcfutavit, hahert' non possc firrnitalem.» Que 
la respuesta dr l,,,tasio fuera la doctrina Je la 
lgh-sia, lo prueban los tcúlog"s con 11,ullitucl de 
h•stimonio,; de la antigücdarl. Pero ¡,:'1 quú nlP
garlos·! Digan lo que qui,•ran Tamburino, EyJiel 
y otros 1le tan acrisolado catolicismo, srpara
dos de la lgksia por sn oh,-tinacion y ¡lC'r\·rrsas 
1loctrinas, nosotros lo vcnws asi cn•ido y prac
ticado en la comnnion catúlica, la lgle,;ia no 
admite mas concilio, Pl'umi'·niros cprn los ralifi
t·.a,los y confirmados por el Sumo Ponlífirn, y 
los admite solo en aqnelh,; decisiones, que 
.iprueha la Santa Seck•, 

lectores: ]!ien ha vis/o la E~pcranza rn 
su reconocida iluslracion y competencia 
en materias ecl~siá-sticqs , .la efirncia de 
nuestro raciocini9, el, aJroz peso que la 
9¡irúne, y por lo tanto ha/iremos de 
creer que su silencio provie11e ele ánimo· 
deliberado , y es táclica sayaz para 110 

perjudicar su causa: ha, huido de i,ives
.tigar el princip,io {tmdame/Jlal., pm· no 
7J011ér de mwiifi.'esto lo 'inso.~tenible de los 
raciociiúós y lo aventurado <le las ile-
duciones. ' 

Esto que parece raciocinio, no es mas 
que un conjunto de palahrns vanas, que 
conducen al error, ni nbsnrdo ... ¿De 
qué se trata? ¿es por ventura . de nna 
curstion filosóficn? No; ¿es una verdad 
revelada? L110go es mas ridículo qne to
do lo ridículo ron q1w intenta r.1 follc
tic::ta motejar á la E.~prrcmza, que sin 
duela snhc cómo se tratan estas cnestio
nr~s, el pretender llegar á la demostra
cion por mellio del raciocinio. Dios no'ha 
querido anonadar;;c hasta el punto de 
sujctarsu \erdad revelada al tribunal 
de la razon humana. Bien seguro e!. que 
no se hubiera· tan lamcntablernenlc es
tra\'iado nuestro hermano, si por los 
teslimonios de la Iglesia culólica hubie
ra intentado establecer su <loclrina. 

Pero, por la i·azon ... pur el exámen ... 
Ved aquí el niauantial fecundo de todos 
ll)s errores y de lorlas las heregías. No
sotros creemos con toda sinceridad lo 
q ne nos asegura el folletista, {t saber 
que es católico, y por lo mismo le ha
remos presente que lo que tiene por un 
principio inconcuso, se opone, y des
trnyc dos Yerdades de la rcligion: 1.•, 
los Apósl(iles recibieron el don ele la in
falibilidad; y es dogma de fé que tenían 
un superior: que estaban sujetos ú San 
Pedro, y eran ovejas suyas. Que rada 
uno de los Ap6stolc,; recibió el don de la 
infalibilidad, lo cree toda la· lglesi:i. 
Por esto los Padres del quinto concilio 
ecuménico decían, sin embargo, que la 
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gracia Jel E::1pírilu Sanlo de tal mudo dos los cnslranos: que Jesucristo le ha 
abundaba en Lodos y en cada uno de los dado en la persona de San Pedro el ple
..A.póstolcs, que cada· uno no necesitaba no poder de apacentar, arreglar y go
del consejo de los olros para el cumplí- heroar la Iglesia católica universal.» Y 
miento y desempeño de su Apostolado ... para qtie lodos se convenzan de la ab
lomo 5.º de los concilios. 2.ª verdad, surda doctrina del autor que impugna
que destruye el ruodo de raciocinar del rnos, de propósito dejamos para este 
autor, y que por lo tanto manifiesta la lugar la· autoridad del célebre concilio 
falsedad de su principio: Es dogma de constanciense, en cuva decision han 
fé que el cuerpo Episcopal en comunion pretendido algunos ap~yar la snperiori
con el Homauo Pontílice es infalible, y dad sobre el P<!pa, no de toda la Jgle
es tamhicn dogma de f'é que Lodos los sia, que esto seria una herc¡:da, conde
ouispos· y todos los fieles son súbditos del nada en el santo concilio florentino y 
Papa, que tiene sobre ellos el primado, otros varios, sino del concilio ccurnéni
no solo de honor, sino de potestad y ju- ·co, como si pudiera darse un verdadero 
risdiccioa. El autor, que parece uo es concilio sin Papa, y todos los obispos 
de aquellos· eruditos ú la \'Íoleta de que lo componen dejáran <le ser ovejas 
que lastimosamente tanto abunda nues- del Supremo Pastor del rebaño de Jesu
tro siglo, no debía isnorar que tanto cristo. Vemos que reunido el concilio 
descuella en la Iglesia católica la pri- Martín V, que presidió casi todas las se-
11racía dc.1 Papa , que es un dogma siones', co1110 juez legítimo para definir 
de l'é en la religiou, que nos asegura los dosmas y decidir las controversias 
pro/esa, que si todo su trabajo en esta qne se :-uscitan en la Iglesia, publicó 
materia era saber quién era el sobera- una bula dogmática, que reconoció y 
no de la Iglesia, no tenia muc.::110 1¡ue su- é.lurazó como tal aquel augusto congre!'io, 
llar: de la Auglica la reina Victoria, de la por la cual condenaba los errores de 
de Rusia Alejandro, de la Romana, úni- Juan Je Hus, y los de "\Yiclef. Y para 
ca verdadera por esta misma, mismísima 4ue se persuada el señor J. J. y T. que 
razou, el Papa Cabeza de ella, y Yica- si ha de ser católico, es necesario mude 
río de Jesucristo en la tierra. En esta de modo de pensar, en esta bula que 
materia no nos deja duda ninguna un como admitida por toda la Iglesia, la 
concilio general canónicamente congre- cual segun la ereeucia católica no puede 
garlo, conónicamentc celebrado, canó- admitir el error, se manda, que á los 
nicamente coucluido, y tan ecuménico sospechosos Je las heregías eondeuadas 
t'.11 estos tres estremos, Y en la cstension por Martin Y se pregunte: Si creen, qúc 
de la palabra, que lo fu

0

é ta111bicn en la el Papa cc111rí11icw11e11te 1•/egirlo, sea el su
autoridad, dice un erudito francé::-, por- ccso1· de Srw Pedro, q11c tiene en tuda hi 
c¡uc estuvieron las dos Iglesias griega y lgfesiu fa su¡,rema potestad, esto cs., el 
latina. Tal es el concilio de Florencia, supreruo dominio, poder y jurisdicciOn. 
c1ue en sus decisiones do3111üticas se es- Adc111ús, para que pknamc11te se con
presa de este modo: «l)eda ramos q1w la venza PI folle! i:-ta dli la fa !:;edad <le su 
Santa Sede .\postólica y el Pontífice Ho- principio, y de la 11i_o~11oa co11cxion con 
mano tiene la suprema primacía sobre la consccuc·ncia que piensa está afiliada 
roda la Iglesia: que es el sucesor de San ü él, le dircn10:- que el Abulense y 13os
Pedro, príncipe de los Apóstoles, P-1 suel, y cou ellos lodos los franceses, qur. 
verdauero Vicario de Jesucristo, Cabeza por u11 decreto , r1ue :.-e califica por sí 
de toda la Jgle;ia 1 Padre y Doct•Jr ck lo- u:iiE11110, hau ddo ohlig::Hl•:i::- rn lu:c- aclu,. 
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públicos á sostener la doctrina galicana, superlativo la int'aJihilidad. Otra conse
confiesan ·la legítima autoridad del Ro- cuencia lógica , afiliada á su principio: 
mano Pontíticc en definir y decidir las la república tiene fo plenitud de la infa
controversias dogmáticas, su .suprema libilidad. ¡Cuántos delirios! La infalibi
jurisdiccion en toda la Iglesia; y s1il em- lidad es un don de Dios, una participa
bargo niegan la inl'alibilidad al Papa, al cion de su espíritu, que lo comunica 
cual reconocen por superior y la conce- cuando quiere, como quiere y_á quien 
den al inferior, poniéndol¡i ó reconocién- le agrada. De consiguiente, ha podido 
dola en el consentimiento de los ,obispos. concederla al Romano Pontífice para el 
Y cuidado que estas no son gratuitas buen gobierno y acierto de su Iglesia, 
suposiciones. J Pedro, dice Bossuet, aun cuando fuera realidad la quimera 
sermon al clero en las juntas dd año do de los soñadores de los últimos tiempos 
1 fi82, á Pedro se ha encargado de apa- de .la superioridad del concilio sobre el 
l'entar lus corderos y lcts ovejas, los hijos Papn ; corno la conceJió á los Apóstoles, 
y las madres, y mm los J)(tstores mis- aunque inferiores y sujetos á Pedro, y 
mos, pastores respecto de los pueblos, no la ha concedido á nipgun príncipe 
somos ovejas re.~pecto ele Petlro. Cierta- del mundo, rii aun á aquel que por su 
mente que no nos parece el mejor el gran soberanía recibió del rey de Persia 
modo de discurrir de los teólogos fran- una carta con el sobre: al Rey que liene 
ceses, y tenemos por mucho masacerla- el Sol por sombrero era el !ley de Es
<lo el de las demás Iglesias: porque sien- pafia. 
do de fé qne el Homano Pontífice tiene Destruido con las armas de la fé caló
y ejerce en toda la Iglesia la suprema lica el principio t'Ündaiiiental e1i que se 
autoridml, cuya soberanía solo le han apoyan los demás argumentos del autor, 
negado y niegan l'os herejes, parece mas no sería necesario analizarlos y refutar
conforme á la santa escritura, á los con- los, si no los presentara en una forma 
cilios y tradicion, poner la infalibilidad poco conforme con las verdades, que 
en el Papa, que en el consentimiento de profesamos. Pondremos sus, mismas pa
los obispos. Mas de cualquier modo, nos labras para evitar el mas ligero recelo, 
manifiesta esta opinion galicana, ·que los de que teníamos de nuestra impugna
grandes sábios de la }~rancia, lus Gerso- cion moti\'o para censurar su doctrina. 
nes , Bossuet v otros, fueron demasiado Lct mera distincion, dice, del Papa y de 
miopes al lad~ del señor J. J. y T., no la Iglesia, resuelve por si m·ismaen cual 
pudiendo en su abundancia de luces ver en cual de estas dos instilttciones ewiste 
que la infalibilidad, es una consecuencia la soberanía. Lo, iglesia es el todo; el 
de la soberanía. De suerte que será tarn- Pa11a una parle: la Iglesia es el cuerpo 
bien una consecuencia muy lógica, afi- entero; el Papct ww de sus miembros. 
liada á su principio, que mientras mas ¿ De qué Iglesia nos habla aquí el señor 
soberano, mas infalible; y una demos-· J. J. y T ...• :? Je la.Cismálica ..... de la 
tracion matemática en los principios del protestante ó anglicana ..... ? d_e la cató
folletista, que el cmperndor Alejandro lica no puede ser, pues sabe muy bien 
es mas infaliblG que la reina Victoria: y que ningun catecismo nos dá de ella se
en una nacion que el soberano reciba la mejan le idea. Ciertamente que para cou
auloridad de las córlcs, el puehlo que fular doctrina que tan abiertamente dis
cs mas soberano, porque elige· {1 las crepa de las creencias católicas, es su
córtes, y les dá poder para elegir la per- ficiente traer á la memoria lo que hemos 
som1 que ha de mandar, tiene en grado nprendido en la njñei, lo <1ue enseñan 
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todos los libritos de la doctrina cristia
na; La Iglesia es la sociedad de todos los 
fieles, que profesan una misma fé. y tie
nen 1,1110s mismos sacramentos bajo el 
regimen de sus pastores legítimos, y es
pecialmente del Homano Pontífice, á 
quien todos reconocen· por Cabeza visi
ble de ella v Vicario de Jesucristo en la 
tierra. Nos pareceria· increíble' á DO ver
lo, que de tal modo se éstravíe el hom
bre, que llame á estos asertos de la 
recta razon. Este argumento no solo es 
destructivo de la gcrarquía eclesiüslica, 
sino de todo poder, ya sea natural , ya 
divino, ó humano. Es propiamente la 
semilla de toda anarqnía y de toda insu-, 
bordin~eion. Por el se demuestra, que 
no hay autoridad ni en las Có,rtes, ni en 
el Rey, i1i en el padre respeto de sushi
jos, y de consiguiente qwe.á este princi
pio está afiliada su legítima consecuen-· 
cia de .... la pluma se resiste y la mano 
tiembla. Hagamos el mismo argumento 
de la recta razon del folletista para de
mostrar que no es él padre el que tiene 
la autoridad sobrn la familia, sino ésta 
sobre el padre, y nuestros lectores· pue
den hacerlo rcspelo de las demas auto
ridades y poderes de la sociedad. 

(St> co11t11111arú.) 

Multitud tle consultas que nos han sido 
dirigidas por diferentes eclesiásticos de 
este Ai·zobispado, nos hacen creer será 
leido con interés el siguiente 

TRATADO 
Jlt; l.,\,; Rt:GL.\5 llt: LA HiU:51.\ \ IGE'.\rt:S, 

ucci'rn de la aceptacion y rnmplimieuto de carr,as 
de misas, reduccio11, co11du11acion y dispensa 

de localidad de las mismas. 

POR DON MAGIN FERRER, 

Si en todos tiempos ha sido necesaria 
en los cclesüísticos mw instruecion com-

pleta de las reglas que la Iglesia tiene 
e~tablecidas para la aceptacion de car
gas. de misas y para que sea legítima y 
justa la condonacion ó .la rc<luccion de 
las misinas. ó la alleracion de las condi
ciones impuestas para la ejecuciou de di
chas cargas; !o es incomparablemente 
mas en el dia en que de muchas funda
ciones piadosas se. han perdido ó dismi
nuido notablemente las rentas que cons
tituian su dotacion: las rentas de otras 
muchas han salido del poder de la Igle
sia en la -cual las habian depositado los 
fundadores, y han pasado ámanos legas; 
y la falta <le ministros ha heého imposi
ble la celebraciou de airas, ó el cumpli
miento de las condiciones con que debian 
celebrarse. La confnsion en que estas 
causas reunidas han dejado las fundacio
nes y legados piadosos de misas han de 
obligar tanto á los prelados, como á los 
párrocos y démas encargados de la eje
cucion, á proceder á un exámen escru
puloso sobre el estado de las mismas, y 
soLre el modo con que en lo sucesivo 
hayan de cumplirse con arreglo á las le
yes que están vigentes sobre la materia. 
Y como los casos que pueden ocurrir_son 
muchos, y tan diversos, como diferentes 
las circunstancias que los acornpañau, y 
por otra parte como para decidirlos es 
necesario acudir ú muchos libros en los 
cuales se hallan dispersas las resolucio
nes, ó mezcladas con otras que no inte
resan para el caso, por cuyo motivo es 
mas difícil y pesado el estudio profundo 
de estas cuestiones; por esta razon me 
he propuesto reunir las varias decisiones 
que rigen en la materia, y tratarla por 
un mélodo ordenado v sencillo, á fin de 
que en poco tiempo todo el que está en
cargado del cumplimiento de cargas de 
misas sepa donde ha de acudir y lo que 
ha de observar para curo plir con este de
ber de conciencia y cubrir su responsa
bilidad delante de Dios. 

La:3 leyes actualmente vigentes sobre 
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la mateda son: 1. 0 La bula Nuper delno
cencio Xil dada en 23 de diciembre de 
1697 eu la cual confirma los decretos 
dados por la Cougregacion del Concilio 
por órden ele Crbano VIII y manda la 
observuucia de los que la misma ·Con
gregacion diú en 23 Je noviembre del 
mismo año. 2. º La concesion hecha en 
el Concilio Romano celebrauo en •1725 
bajo el poutiticado de Benedicto Xlll. 
3. º La instrucciou Je la sagraua Congrc
¡,acion del Concilio para los obispos á 
quiéúes se daba la faculLad de reducir 
las cargas de misas. i-. º Los rescri plos 
en que acLualme11te se suele conceder ú 
los obispos la facultad de reducir las mi
sas y de dispensar la localidad. 5. 0 Las 
varias declaraciones de la sagrada Con
gregacion del Concilio, en que se res
¡mnde á un número de consultas suli
cicnle para decidir lodos los casos que 
p1Jeden ocUrrir en esta ,nateria tau de
licada. Eu la primera se establecen las 
reglas generales para la lícita aceptacion 
de cargas de misas, y para el cumpli
miento de lus mismas. E! segundo, ter
cero y cuarto contiene la facultad· de 
reducir las misas, y las condiciones que 
en la reduccioD deben observarse. En 
las últimas- se halla la aplicacion de 
las reglas generales á casos determi
nados. 

No hablaré de la dcci!liou del concilio 
de Trcnto sobre rcduccion de misas en 
el cap .IV. de erl'orm. Sess. 25, porque 
en ella solo se trataba de las misas aeep
tadas antes <lcl Concilio en sentir delco
mun de los autores, entre ellos Benedic
to XIV, porque la facultad se limitaba 
al primer sínodo diocesano en los obis
pados y al primer capítulo gl~neral en 
las órdenes religiosa:.; y <lcspues dd de
creto de fo·bano VII confirmado por 
Inoccncio Xll la facultad dr, reducir cí 
conmutar las cargas de misas queda re
~cn-ada á la Silla apostólica (Bula Nn
¡ier, 11. :l). El extrá.do de c_sla bulé, ;:;e 

hallará al fin de este tratado. (Docu-
mentos, n. ·1 ). · 

Para proceder cou método dividiré 
esta materia en cuatro partes: ,1. • Acep
tacion y cumplimiento de misas manua
les ó adventicias. 2. ª De misas fundadas 
pcrpétuas 6 por cierto número de años. 
3. • Condooaciou v reduccion de misas. 
L ª Localidad de las misas. 

§ l. 1lceptacion y cumplimiento de -misas 
manuales ó adventicias. 

.Los sacerdotes, cabildos, colegios, 
hospitales, cofrad_ías, monasterios, con
rnntos, congregaciones·, casas y luga-
res piadosos , están obligados sub obtes
tatiune #vine Juclicii á celebrar todas 
las misas que aceptan, por m.as que el 
estipendio tpic. i.la el que las encarga se 
.alenuc ú inl'ongruo; y pecan gravemente 
y estitn obligados á restituciun ~i no las 
celebran (n. :~). Se rcvocau todos los in
dultos y privilegios en contrario (n . . q 

Se condena el lucro inmoral del que 
retiene parte del estipendio de _la misa 
_que ha recibido, entregando solo una 
parle al sacerdote que la celebra, y se 
manda que el que celebra la misa debe 
recibir entero el estipendio que por ella 
se ha dado (n. 5). 

~in3un ~abil;lo, cole¡.;io, sociedad, 
cougrcgacion, iglesia ó lugar piadoso 
puede recibir misas mdnuales ó adven
ticiai-, mientras uo cumpla cou ·tas car
gas que tienen impuc:.tas; bajo pena de 
entredicho ú los seculares, y privacion 
de todo oficio é inhabilidad perpétua ú 
los regulares (n. !.!). Pero pueden admi
tirse con tal que se celebren dentro de 
!Jre\'e tiempo. Y si el que da la limosna 
consintiere en que se retardase la celc
bracion, puede retardarse por el tiempo 
que consintiere. Pero sin rlicho consen
timiento no hasta el pretesto de que el 
culto de la iglesia, la Jevociou y el eon· 
curt!o de lu;; tiell:'s puedr}n mouguar ::-i DO 
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sc areptan todas l11s misas que i,,e llevnn mayo!' número ele misas posible, y las 
á las iglesias -en días de gran devocion dem{ls se celehrasen en las iglesias que 
y concurso. Lo arriba dicho comprende determinase el Ordinario. y que para lo 
tambien á cada sacerdote en particular •sucesivo se pusiese la tabla conforme al 
(n. 22). . decreto contenido en la bula Nuper 

Este decreto corroborªd9 con decla- (S. C. C. Flore11tú1a 5 marlii 1712). 
raciones de la sagrnda Congrcgacion del Las iglesins y otros lugares piadosos, 
Concilio f)cben tenerlo muy presente los ó sean sus administradores, no pueden 
administradores ó enca,:gados de, san- retener la mas mínima parte de la li
tuarios, ermi~as ó capillas en las cuales mosna de las misns que encargan, ni 
se venera alguna imágen de particular aun por raion de los utensilios, menos 
devocion, para que sepan que no pue- en el caso de que la Iglesia no tenga re
den admitir las misas que preven que no curso alguno para costearlos; y' en este 
podrán rclebrarse en el lugar, en el élia caso solo podn\n retener la cantidad pre
ü en la hora, ó por el sacerdote canfor- cisa en que se calcule el gasto de los 
me á la inléncion del qne da la limosna. utensilios (n. 22). 
En el caso de que no puedan celehrarse Cuando el poseedor de un üeneticio 
rn dicho altar ó en la ocasion para la titular no puede celebrar las misas por 
cual sr. pirle, el qun rrcihc la -limosna sí, no está obligado :'l satisfacer la limos
nstú obligado á manifestarlo ni que la na á proporcion de las renlns del bene
da, y solo consinlie11do éste podrá aquel ücio, sino que. basta dar la seíialadu en 
aceptarla: lo contrario es ilícito y seria la diócesis, ;\ menos qne en la fnnda
engafü1r ¡\ los fieles. cion del beneficio se exprese otra cosa 

Si algun administrador ó encargado (11. 22). 
hubiese procedido contra lo prevenido Si alguno drjasc de celebrar las mi
en dicho decreto, debe acudir á la Silla sas á que está obligado con la esperan
apostólica para la absoluccion. Véa!'=e al za de obtener condonacion ó reduccion 
efecto una decision bien terminante, en- de ellas, por el mismo hecho queda nu
tre otras que podrian ·citarse. En el ar- la la condon.1cion ó reduccion (11. 25). 
zohispado de Florencia fue trasladada Los rectores, superiores y encarga-
1111a im{1gen milagrosa de la Virgen des- dos de las iglesias tanto seculares como 
de la Iglesia parroquial de Imprnneta ü regulares, y los cabildos están obliga
la metropolitana, y expuesta á l.1 públi- dos á poner en el lugnr mas público y· 
ca veneracion durante quince dias: Se ñ vista de lodos, una tnbla en la cual 
ofrecieron limosnas para un sin número conste el número ele misas tanto perpé
uc misas que el plehano y capellanes de tuas como ach·cnticias que estün obliga
la parroquia no podían celebrar atendi- dos ú celebrar; haciendo constar en la 
das las demá;; cargas que tenían que misma, si llega rl caso, que no· pueden 
cumplir. Acuclieron á la ~agrada Con- aceptar mas misas porqnr. no podrían 
gregacion pidiendo facultad para in ver- cumplir con la cclchracion dentro de un 
tir dichas limosnas en bienes raíces al breve tiempo (11. 26). 
efecto de celebrar cada mio perpétua- Asimismo deben tener dos libros, uno 
mente rl número de misas proporciona- para las misas perpétuas, otro para las 
do 11 los rénilos. Esta facultad les fue adventicias; deben notar la limosna 
negada; y se mandó que el arzobispo que se recibe por cada una de ellas: tam~ 
cuidase de que á la mayor brevedad se bien deben notar el cumplimiento ó ce
celehrase en la Iglesia de lrnpruneta el lebrucion do las mismas; y cada año ele-
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hen dar al superior cuenla exacta del ¡ 110s á quienes no se concede esta facul
oumplimiento (n. 27). tad en el indulto (S. C. C. Santande-

Si los encargados de las misas no rien. rn julii 1797). 
cumplen con lo mandado en lo_s decretos (Se co11ti11uará.) 
anteriores, y los supériores no vigilan ------ -====== 
para que se cumpla y no les exigen la ANUNCIOS. 
cuenta y razon, incurren unos y otros 
si son seculares en la pena de suspen
sion, y si son regulares en la privacion 
de voz activa y pasiva <le los grados y 
oficios que obtenga o, quedando inhábi
lcis para obtenerlos en lo sucesivo (n. 29). 

Para que los antedichos decretos no 
caigan en desuso, los rectores, superio
res ó cabildos de las iglesias están obli
gados á tenerlos cspuestos públicamente 
en la sacristía; y los superiores regula
res á leerlos en comunidad una vez ca
da seis meses (n. 30). 

Lo mandado en los anteriores decre
tos, y la obligacion de tener la tabla de 
misas en lugar públic.o y los dos librns 
en los términos referidos, comprende 

SPPLEMF;NTO AL NUEV.O 

TESORO DE PÁRROCOS. 
CONTIENE: 

Instrucciones sobre el modo de administrar el 
sagrado Yiático á ~ecnlares }- :\ cclC'i;iásticos, así 
en sns casas como en los ho~¡nlales, y la santa 
rndon; acerca de la rcnorncion del Santísimo 
Sal'ramento; ~obre la <'C'lchracion de la segunda 
misa en un mismo 1lia ) \1or uu misriio sacerdote; 
soh!'.e el pri, ile¡;io de e ecir misa . rnliba de la 

\ 1r~c·n , y sonn• otros puntos a . rual mas -
111tere~antes para los señores Parrocos 

y Sacerdotes. 

por d t'lr. D. Jll.igitel JU.!!. San1,: • 
Examinador ,inodal del Ariobi1pallo de Toltdo, !I de 

1agrada1 ceremonia, en e! tribunal de la• Ordtt1e• 
militare, y· en el Si nodo de Madrid, 

las archicofradías' cofradías' socieda- CON LICENCIA nt: LA AUTORID.\.D ECLESL\STH':A. 

,les, congregaciones, altares, capillas, 
oratorios, iglesia·s, )' otros lugares y 
obras pias, cualquiera que sea su nom
bre, cuya adminislracion ó direccion 
está encargada á · personas legas, ó ecle.: 
siásticas y legas_(n. 35). 

No es licito anticipar la celebracion 
de las misas, sino que deben celebrarse 
flO el tiempo á que se está obligado 
(S. C. C. Alexam 1 sept. 174-2). 

El párroco ó cualquier otro sacerdqte 
que tiene señaladas misas de labia en 
<lias determinados, no puede en dichos 
<lías celebrar la misa por la limosna que 
recibe dejando las de labia para otros 
dias (S. C. C. Alexandri11a ,20 april. 
,J653). 

En oratorio privado ,.Jondo solo hay 
indulto para la celebracion de una misa 
cada dia, no pueden celebrarse otras en 
virtud de la bula de la Crnzada. Ni tam
poco satisfacen con el precepto de oir 
misa solo en virtud de dicha bula aque-

Un lomilo ele 100 p,iginas,-Se vende :'1 20 
cuarto en rústica y 30 á la holandesa, en la 
librcria de Sanchez, calle ,le Carretas, núm. 3. 

Los señores de provincias que deseen adqui
rirle franco de porte .por el correo, remitirún 
seis sellos de á cuatro cuartos en carta franca 
á D. l\lárcos Sanchez, ele!. comercio de libros, 
calle de Carretas, núm. 3, en Madrid. 

MANUAL 
PARA PREPARAR A. LOS Nl~OS A JIACBR Sli 

PRIMERA COMUNION CON SOLEMNIDAD. 

Contiene una esplicacion clara y sucinta 1\t' 
todo el catecismo y el ceremonial aprobado por 
la sagrada Congregacion de rito,; para esta i;o
lemnidad. Un librito de 6ic púginas. Se halla de 
venta en la libreria <le Sanchcz, calle <l<' car
retas, núm 3. {1 2 rca\C's. Los Sres. Curas qu,, 
quieran recibirle kmco de porte por rl corrro 
remitirá en carta franca al Director <lel Boleit11 
cinco sellos ele franquear cartas. 

- _::;::::::=::: __ 

:MADRID. 
UIPRENTA DE HIGINIO RENF.SBS, 

calle ele Valverd1•, 2i. 


